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OTORGAIA POR: GARZoN MOSQUERA JUAN FERNANDo y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0
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En la ciudad de QUITO, provincia dc PICHINCHA el día de hoy veintc y seis de

Novicmbrc dcl dos mil catorce , ante mi, DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE

ARELLANO, NOTARIA TRIGESTMA del cantón QUITO, conrpar.ecen a

constituir la compañía IFE CONSULTORES S.A., la scñor GARZON

MOSQUELA. ruAN FERNANDO, de naciotulidad ECUATORIANA, estado civil

DIVORCIADO, oon domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y

personales derechos; el señor GARZON GARZON OMAR FERN^NDO, dc

nacionalidad ECUATORIANA, estado civit CASADO, con domicilio en 1a ciudad

de QUITO, por sus propios y pe¡sonales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para co¡tratar y obligarse, a quienes de

conocer' doy fe; en vifiud de que me han exhibido sus docu,¡entos de identificeción

que en fo¡ocopia debidamcnte autenticada por mí sc agregan; bien instruidos por

mi el/la Notario(a), c¡ el otrjeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proccden, libre y voluntariamente, de aclrcrdo a la minuta que me entregan, cuyo

Lenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escriluras

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitttción de compañia anónima,

: /t . (J .. !/ ny,', "'/,,,/",,¡/, "'/r, //.,t,,
r:.il'i,f..,..rrn



Nomb¡es y
Apellidos o
R¿zón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio(Ciu
dad)

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

MOSQUERA JUAN
FERNANDO

QUrro

QUITO

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

quc conctlluyen. como en eleclo lo hacen. una compañía anon,ma. que se sonrelerá

a Ias disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a Ios

convenios de Ias partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑiA. Titulo Primero (l). l)el

Dombre, domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (lo).- Nombre.- EI nombrc

de la compañía que se constituye es IFE CONSULTORES S.A.. Artículo Segundo

(2').- Domicilio.- El domicilio principal de la compañia es QUITO. Podra

establecer agencias, sucumales o establecimienlos adl¡inishados por un láctol, en

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujelándose a las

disposjciones legales corespordientes. Articulo Tercero (3').- Objeto Sociat.- El

objero de la compañía consiste en: OTRAS ACTIVIDADDS DF

CONTABILIDAD, TENEDURÍA DE LIBROS Y AUDITOR]A; CONSULTORÍA

FISCAL (PROCESAMTENTO DE NóMINA, ETCÉTERA),; ACTIVIDADES DE

REGISTRO DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES DE EMPRESAS Y

OTRAS ENTIDADES.; ACTIVI DADES DE SERVICIOS DE

ASESORAMIENTO EN INVERSIONES,; ACT,V ¡D A DES DE PREPARACIóN

DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE LAS PERSONAS Y

IlMPRESAS. ACTIVIDADfS DF PRTSTACIó\ DI I \A qERII' Df

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE OFICINA CORRIENTES, COMO

RECEPCIóN. PLANIFICACIÓN FINANCIERA, FACTURACIóN Y



RECISTRO, PERSONAL Y DISTRIBUCIóN FÍSICA (SERVICIOS DE

MENSAJERÍA) Y LOGiSTICA, A CAMBIO DE UNA RETRIBUC]óN O POR

CONTRATO. En el cur¡plimiento do su objeto, la compañía podrá celebür todos

los actos y contratos pcrnlitidos po¡ lt1 1ey_Artículo 4o._ plazo._ El plazo cl¡

drLración de la compania es de VEINTE años, con¡ados Llesde la t¡cha de

inscripción de esta escritur¡. Titulo Segundo.(II). Det Capital. Artírulo euinto
(5o).- Capital y de ¡as ¡cciones.- EI Capital Suscrito es de LIN MIL dólares de ¡os

Estados Unidos de América, dividido en UN MIL acciones iguales, indivisibles,

ordinarias y no¡nitativas, de UN dólar(es) de los Esrados Unidos de América de

valor nominal cada u¡a, numeradas consecutivamen¡e del cero ccl.o ce¡o uno al UN

MIL inclusive. EI Capital Autorizado es de IJN MIL eUINIENTOS dólares de

los Estados Unidos dc América. 'l-ítulo Tcrcero (III). Det gobie,.no y de l¡
admi¡istración, Artículo Sexto (6ó).- Norma general.- EI gobierno de la

compañia corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente Gene.al. La representación legal, judicial y extrajudicial

les coresponderá al Gerente General y/o al Presidente en fomra INDIVIDUAL. En

k¡s casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actua¡ dcl

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y el caso de falta. ausencia o

impcdinrento para actuar de este último, será ¡eemplazado por el primer-o hasta que

la Junta General riombre al titular. El plazo de duración dc los indicados

Adminis¡radores será de CUATRO años pudiendo ser reelegidos indeflnidamente.

Artículo Séptimo (7o).- Convoc¿torias.- La convocatoria ajunta geneül efectuará

el Gcr-cntc General o elPresidentc dc la cornpañía, mediante aviso quc se publicará

cn uno de los Diarios de mayor circulación en el donicilio principal de la

compañía, conlofine a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo r¡cnos, t€specto

de aquél en el que se celeb¡e la reunión- En tales ocho dias no se contarán el de la

convocatoria ni el de |ealización de lajunta.Articulo Octavo (8').- De las clases dc

juntas, de Ias atribucio¡res de la Ju[ta General, de la Junta GeÍeral Universal,
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del quórum de inst¡lación, del quórum especial de instalación, det quórum de

decisién.- Se estará a lo dispuesto cn la Lcy de Compañías. Artículo Noveno (9").-

El Presidente y cl Gerellte General ejercerán todas las atribuciones previstas par.a

los adúinistradores en la Ley de Compañias. Título Cuarto (IV). De ta

fiscalización. Artículo Décimo (l0o).- Comisarios.- La junta general designara

cada año dos comisarios, uno prircipal y uDo suplente, quienes tendrán derecho

ilin,itado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones soci¿les, sin

dependencia de la administración y en interés de la compañia- Título Quinto (V).

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11.).- Norma

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de Ia Ley de Compañias. CUARTA.- CUADRO

QUINTA.- NOMBRA.MIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

seiialados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como Presidenle de la

compañía al (o a la) señor (o señora) GARZON GARZON OMAR FERNANDO, y

como Gerente General de la misma al (o a la) seño¡ (o señora) UTRERAS

LONDOÑO JOHANNA IVETH, ¡especrivanrente. SExTA.- DECLARACIóN

JURADA DE LICf'l'UD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fbndos y valorcs quc sc utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia

provicnen de acrividades lícitas. sÉPTlMA.- DECLARACIóN JURADA Dtr

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJo JURAMENTO que hemos cumplido con la obtenciólr de los

correspo¡dientes permisos y licencias, así como de ¿quellos pc¡misos de

Nombre de los
accioni§tas
su§critores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
Pag¿do

Capit¿l por
pag¡r

MOSQUERAJUAN



filncionamicnto, iicencias y autorizaciones que en un frLturo soliciten otras

instiluciones y que scan necesarios para ia opcración y f.uncionamiento de le

compañía. DISPOSTCION TRANSITORIA._ Los contratanres bajo jur.amcnrcr

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados lrn el clLacl¡o de

sLrscripción y pago del capital sociai una vez constituida Ia conpallía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, Ios

contratantes declaran bajo _iuramento que los d¡tos conteiidos en el presente

instrumento son ciettos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En rodo lo

no estipulado en este estatuto) se estará a 10 dispuesto en Ia Ley de Compaiiies y

demás leyes afines. En caso de controve¡sja entle los accionistas, o entre accionistas

y admi¡istradores de la compañía, las par.tes podrán sor¡eterse al procedimicn¡o de

Mediación co¡formc lo establcce la Ley de Arbitrajc y Mediación. ante el Ccntro dc

Mediació¡ de la Superintendencia de Compañias y Valo¡es. Usted, Señor.(a)

Notario(a), sc dignará añadir las colrespondientcs cláusulas de estilo.,,HASTA

AQUi LA MINUTA, que queda elevada a escrirura públlca con rodo su valor legal,

conjuntamente con 1os documentos habiljtantes y ane).os! j qUe los compul.ecjcntes

la aoeptan en todas sus partes. la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendenoia de Compañias y Valores. Para la celebración dc

la presente escLituLa se obse¡varon los preceptos y requisitos previstos elr le Ley

Norarial; y, leida que les fue a los comparecientes po¡ mí e1/la Notario(a), se

ratitican y fiman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

dc esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.
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finra Socios:

,IIIAN FERNANDO

N OMAR FERNANDOG
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o(a) Iúblico(a):

DOCTOR DARIO LENIN ANDRADE ARF,I,I,ANO

Identifi cacion: 171 191 I 350

Digitally signed by DARIO LENIN ANDRADE
ARELLANO
Date: 2014.11.26 17:15:20 COT
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL
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